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MÁSTER EN EL QUE SE IMPARTE Máster Universitario en Ingeniería de Telecomunicación 

MÓDULO MATERIA CURSO SEMESTRE CRÉDITOS TIPO 

Trabajo Fin de 
Máster Trabajo Fin de Máster       3º 12 Obligatoria 

 

ATENCIÓN TUTORIAL  

HORARIO 
(Según lo establecido en el POD) 

HERRAMIENTAS PARA LA ATENCIÓN TUTORIAL 
(Indicar medios telemáticos para la atención tutorial) 

Consultar las webs de los departamentos 
implicados 

Correo electrónico y aplicaciones de videoconferencias 

ADAPTACIÓN DEL TEMARIO TEÓRICO Y PRÁCTICO 
(Cumplimentar con el texto correspondiente, si procede) 

En caso de que un Trabajo Fin de Máster (TFM en adelante) en el que las necesidades de toma de datos o uso 
del laboratorio lo hagan inviable en los plazos establecidos para TFMs en el Plan de Contingencia, la Comisión 
Académica del Máster (CAM en adelante) podrá permitir la reorientación del mismo tanto hacia otro tipo de 
tipología de las consideradas en la guía docente como hacia alguna de las modalidades alternativas 
contempladas en el mencionado Plan. Esta reorientación se evaluará a petición del alumno mediante correo 
electrónico (desde la dirección de correo electrónico de la UGR), dirigido al Coordinador del Máster, en el que el 
alumno incluirá una exposición razonada de los motivos. A partir de esta solicitud razonada y de un informe del 
tutor (o tutores) del TFM, la CAM decidirá sobre sobre la procedencia o no de dicha solicitud.  

MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA METODOLOGÍA DOCENTE 
(Actividades formativas indicando herramientas para el desarrollo de la docencia no presencial) 

No es necesario adaptar la metodología docente, excepto lo dispuesto anteriormente para la atención tutorial no 
presencial. 

MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA EVALUACIÓN NO PRESENCIAL 
(Herramientas alternativas de evaluación no presencial, indicando instrumentos, criterios de evaluación y 
porcentajes sobre la calificación final) 

Convocatoria Ordinaria 

En caso de no poder realizar las pruebas previstas en el formato previsto en la guía docente del TFM, se 
procederá conforme a lo previsto en el Plan de Contingencia de la Universidad de Granada. En concreto, y con 
respecto a la defensa de los TFM, la alternativa de evaluación no presencial será la Exposición Oral de 
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Trabajos prevista en el Anexo II del mencionado Plan. 
 

• Herramienta: Videoconferencia 

Descripción: presentación individual por videoconferencia con Google Meet (o herramienta similar 
permitida por la UGR). Esta videoconferencia será grabada. 
Criterios de evaluación: los previstos en la Guía Docente de la asignatura. 
Porcentaje sobre calificación final: no cambia respecto a lo previsto en la guía docente. 

 
Cualquier modificación a lo anteriormente mencionado será evaluada por la CAM del máster. Esta modificación 
se evaluará a petición del alumno mediante correo electrónico (desde la dirección de correo electrónico de la 
UGR), dirigido al Coordinador del Máster, en el que el alumno incluirá una exposición razonada de los motivos. 
A partir de esta solicitud razonada y de un informe del tutor (o tutores) del TFM, la CAM decidirá sobre sobre la 
procedencia o no de dicha solicitud. 
 

Convocatoria Extraordinaria 

Se procederá en la misma forma que la prevista para la convocatoria ordinaria. 

 

MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA EVALUACIÓN ÚNICA FINAL NO PRESENCIAL 
(Herramientas alternativas de evaluación no presencial, indicando instrumentos, criterios de evaluación y 
porcentajes sobre la calificación final) 

No procede. 

RECURSOS Y ENLACES RECOMENDADOS PARA EL APRENDIZAJE Y EVALUACIÓN NO PRESENCIAL 
(Alternativas a la bibliografía fundamental y complementaria recogidas en la Guía Docente) 

No procede. 

INFORMACIÓN ADICIONAL 
(Cumplimentar con el texto correspondiente, si procede) 

      

 

 

 


